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	UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
OFICINA DE NORMALIZACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES

	
	
	Ginebra, 1 de diciembre de 205

	Ref.:

	Circular TSB 94
CE 11/DA
	[bookmark: Addressee_S]-	A las Administraciones de los Estados Miembros de la Unión;
-	Al Estado de Palestina Resolución 99 (Rev. Dubái, 2018)
Copia:
-	A los Miembros de Sector del UIT‑T;
-	A los Asociados del UIT‑T de la Comisión de Estdio 11;
-	A las Instituciones Académicas de la UIT;
-	Al Presidente y a los Vicepresidentes de la Comisión de Estudio 11;
-	Al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones;
-	Al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones

	Tel.:
	+41 22 730 5780
	

	Fax:
	+41 22 730 5853
	

	Correo-e:
	tsbsg11@itu.int
	

	Asunto:
	Consulta a los Estados Miembros sobre los proyectos de Recomendaciones determinadas UIT-T Q.5036 (antes Q.IEC-PDMF) y UIT-T Q.5015 (antes Q.cco-mec) propuestos para aprobación en la reunión de la Comisión de Estudio 11 del UIT-T (prevista en Ginebra, del 3 al 11 de marzo de 2026)


[bookmark: StartTyping_S][bookmark: suitetext][bookmark: text]Muy Señora mía/Muy Señor mío,
1	La Comisión de Estudio 11 (Requisitos de señalización, protocolos, especificaciones de pruebas y lucha contra la falsificación de dispositivos de telecomunicaciones/TIC) tiene previsto aplicar el procedimiento de aprobación tradicional descrito en la Sección 9 de la Resolución 1 (Rev. Ginebra, 2022) de la AMNT para la aprobación de los proyectos de Recomendaciones mencionados en su próxima reunión prevista en Ginebra, del 3-11 de marzo de 2026. El orden del día y toda la información pertinente sobre la reunión de la Comisión de Estudio 11 del UIT‑T se publicarán a su debido tiempo.
2	El Anexo 1 contiene los títulos, resúmenes y ubicaciones de los proyectos de Recomendación UIT-T propuestos para aprobación.
3	Con esta Circular se inicia la consulta oficial con los Estados Miembros de la UIT sobre si estos textos pueden considerarse para aprobación en la próxima reunión, de acuerdo con la cláusula 9.4 de la Resolución 1. Se ruega a los Estados Miembros que completen y devuelvan el formulario del Anexo 2 antes de las 23.59 horas UTC del 19 de febrero de 2026.
[bookmark: _Hlk172722338]4	Si el 70 % como mínimo de las respuestas de los Estados Miembros es favorable a que se considere la aprobación, se dedicará una sesión plenaria a la aplicación del procedimiento de aprobación. Los Estados Miembros que no otorguen autoridad para proceder deben informar al Director de la TSB de los motivos de su decisión e indicar los posibles cambios que harían posible el avance de los trabajos.
Atentamente,
[image: A black text on a white background

AI-generated content may be incorrect.]Seizo Onoe
Director de la Oficina de 
Normalización de las Telecomunicaciones
Anexos: 2


Anexo 1
Resumen y ubicación de los proyectos de Recomendación determinada UIT-T Q.5036 (antes Q.IEC-PDMF) y UIT-T Q.5015 (antes Q.cco-mec)
1	Proyecto de nueva Recomendación UIT-T Q.5036 (antes Q.IEC-PDMF) [SG11-R12]
Interfaces de gestión de datos para el marco público de toma de decisiones sobre computación periférica inteligente.
Resumen
En esta Recomendación se especifican las interfaces de gestión de datos para un marco público de toma de decisiones basado en la arquitectura de computación periférica inteligente descrita en UIT‑T Q.5001. El marco apoya los servicios de toma de decisiones basados en la IA al permitir interfaces seguras y eficientes de recopilación de datos, gobernanza y gestión a partir de datos socioeconómicos distribuidos entre múltiples partes interesadas.
El marco arquitectónico comprende tres capas, a saber, la capa de interfuncionamiento, la capa de datos y la capa de servicio. Estas capas integran bloques funcionales para la recopilación de datos, la gobernanza y la gestión de servicios de toma de decisiones. Las API de la capa de datos soportan operaciones como la recopilación, recuperación, actualización y supresión de datos socioeconómicos almacenados en la periferia. Las API de la capa de servicio gobiernan las operaciones de datos y servicios, al tiempo que permiten la prestación de servicios públicos de toma de decisiones fiables y conformes.
Las funciones clave definidas en esta Recomendación incluyen funciones de gobernanza de datos, funciones de recopilación de datos y funciones de gestión de servicios para la toma de decisiones. Estas funciones garantizan la gestión de metadatos y de calidad, la recopilación sistemática de datos de fuentes heterogéneas y la prestación de servicios de toma de decisiones basados en la IA de manera segura y conforme.
No se ha preparado un documento justificativo de la Recomendación UIT-T A.5 para este proyecto de texto determinado.
NOTA DE LA TSB – A la fecha de la presente Circular, la TSB había recibido una declaración de DPI en relación con este proyecto de texto. Para obtener información actualizada, se invita a los miembros a consultar la base de datos de DPI en www.itu.int/ipr/.
2	Proyecto de nueva Recomendación UIT-T Q.5015 (antes Q.cco-mec) [SG11-R11]
Requisitos de señalización para la orquestación compatibles con la computación confidencial en la computación periférica de acceso múltiple
Resumen
La computación periférica multiacceso proporciona un entorno de procesamiento de datos cercano a la generación de datos de las industrias verticales. Con el fin de proporcionar un entorno neutral, fiable y acreditado que pueda proteger los datos y el código del modelo de algoritmo en tiempo de ejecución en la computación periférica multiacceso, la computación confidencial se considera una tecnología habilitadora.
Esta Recomendación especifica la arquitectura de señalización, los procedimientos de señalización y los requisitos de señalización de la orquestación para soportar la computación confidencial en la computación periférica multiacceso.
Este proyecto de texto determinado incluye referencias normativas que requieren una justificación UIT-T A.5, la cual puede encontrarse en [SG11-TD619/GEN].
NOTA DE LA TSB – A la fecha de la presente Circular, la TSB no había recibido ninguna declaración de DPI en relación con este proyecto de texto. Para obtener información actualizada, se invita a los miembros a consultar la base de datos de DPI en www.itu.int/ipr/.


Anexo 2
Asunto: Respuesta de Estado Miembro a la Circular 94 de la TSB: Consulta sobre los proyectos de nueva Recomendación determinada UIT-T Q.5036
(antes Q.IEC‑PDMF) y UIT-T Q.5015 (antes Q.cco-mec)
	A:
	El Director de la Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones
Unión Internacional de Telecomunicaciones
Place des Nations
CH 1211 Ginera 20, Suiza
	De:
	[Nombre]
[Cargo oficial/título]
[Dirección]

	Fax:
	+41-22-730-5853
	Fax:
	

	Correo-e:
	tsbdir@itu.int
	Correo-e:
	

	
	
	Fecha:
	[Lugar,] [Fecha]


Muy Señora mía/Muy Señor mío:
En lo que respecta a la consulta a los Estados Miembros sobre los proyectos de texto determinado que se enumeran en la Circular TSB 94, tengo a bien informarle de la opinión de esta Administración, que se refleja en el siguiente cuadro.
	
	Seleccione una de las dos casillas

	Proyecto de nueva Recomendación UIT-T Q.5036 (antes Q.IEC‑PDMF)
	|_|	Otorga autoridad a la Comisión de Estudio 11 a fin de examinar este texto para aprobación (en cuyo caso seleccionará una de las dos opciones):
|_|	Sin comentarios o cambios sugeridos
|_|	Se adjuntan los comentarios o cambios sugeridos

	
	|_|	No otorga autoridad a la Comisión de Estudio 11 a fin de examinar este texto para aprobación (se adjuntan los motivos para esta opinión y las posibles modificaciones que permitirían que prosiguieran los trabajos).

	Proyecto de nueva Recomendación UIT-T Q.5015 (antes Q.cco-mec)
	|_|	Otorga autoridad a la Comisión de Estudio 11 a fin de examinar este texto para aprobación (en cuyo caso seleccionará una de las dos opciones):
|_|	Sin comentarios o cambios sugeridos
|_|	Se adjuntan los comentarios o cambios sugeridos

	
	|_|	No otorga autoridad a la Comisión de Estudio 11 a fin de examinar este texto para aprobación (se adjuntan los motivos para esta opinión y las posibles modificaciones que permitirían que prosiguieran los trabajos).


Atentamente,
[Nombre]
[Cargo oficial/título]
Administración de [Estado Miembro]
______________
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